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ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL 

EL FONDO DE EMPLEADOS DE NACIONES UNIDAS DE COLOMBIA “FENUCOL”  

identificado con Número de Identificación Tributaria 830.121.369–2; es una entidad 

asociativa de carácter privado sin ánimo de lucro con plazo de duración indefinida, número 

de asociados y patrimonio variado e ilimitado; regida por las disposiciones legales vigentes, 

creada el 26 de abril de 2003 ante la Cámara de Comercio de Bogotá quien otorgó la 

personería jurídica No. 60841 de Mayo 27 de 2003, y se encuentra ubicada en la calle 98 Nº 

21 - 50 Oficina 802, Edificio Centro Empresarial Calle 98 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

El objeto social de acuerdo a sus Estatutos es fomentar la solidaridad, el compañerismo y el 

ahorro, así como suministrar créditos que busquen el mejoramiento de la calidad de vida y 

las condiciones económicas, sociales, y culturales de todos sus asociados y familiares. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, DECLARACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS DE LA GERENCIA. 

Los estados financieros de FENUCOL han sido preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por la Internacional Accounting 

Standarts Board (IASB), de obligatorio cumplimiento en Colombia mediante la Ley 1314 de 

2009 y reglamentadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo mediante el 

Decreto 3022 de 2013, compiladas y racionalizadas mediante el decreto 2420 de Diciembre 

14 de 2015, el cual fue modificado parcialmente y con algunas adiciones mediante decreto 

2496 de Diciembre 23 de 2015, a su vez compilado y modificado por el Decreto 2483 de 

Diciembre de 2018 y aplicación del Anexo No. 2 de este Decreto y representan la adopción 

integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales. 

Los estados financieros a diciembre 31 de 2016 y comparados con diciembre de 2015 y ESFA 

(ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE APERTURA), que corresponde al 01 de enero 

de 2015), son los primeros estados financieros anuales preparados de acuerdo a Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES, para la adopción por primera 

vez se acogió por una única vez, lo dispuesto en la sección 35 “Transición a la NIIF para 

PYMES”. 

Los estados financieros a diciembre 31 de 2016 y comparados con diciembre de 2015 y ESFA 

(ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE APERTURA), que corresponde al 01 de enero 

de 2015), pertenecen a la entidad individual, la moneda de presentación es el peso 
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colombiano (COP $) y el grado de redondeo practicado al presentar los importes en los 

estados financieros es el peso sin centavos. 

Los estados financieros fueron aprobados en primera instancia por la junta directiva 

mediante acta No. 410 del 13 de enero de 2023, para ser puestos consideración y aprobación 

de la Asamblea General del delegado a celebrarse el 9 de marzo de 2024, estimándose que 

sean aprobados sin ninguna modificación. 

Las políticas contables han sido aplicadas consistentemente, a todos los periodos 

presentados en estos estados financieros y en la preparación del estado de situación 

financiera. 

 

 PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES 
 

PERÍODO CONTABLE 

Los estados financieros cubren los siguientes períodos: 

• Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2023 y 2022 

• Estados de cambios en el patrimonio, estados de resultados integrales y estado de 
flujos de efectivo por los periodos comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023 y 2022 

 

A continuación, presentamos un resumen general de las secciones aplicadas: 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES.  

Para la preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF para PYMES requiere 

que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de 

las políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados en la 

fecha de los estados financieros. Estos resultados reales pueden diferir de estas 

estimaciones, pero a juicio de la administración estas estimaciones no tienen un efecto 

significativo sobre las cifras presentadas. 

Base de acumulación (o devengo)  

FENUCOL, reconocerá los efectos de las transacciones y demás sucesos cuando ocurren y 

no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo; así mismo, se registrarán 

en los libros contables y se informará sobre ellos en los estados de los períodos con los cuales 

se relacionan. 
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Negocio en marcha  

FENUCOL, preparará sus estados financieros sobre la base que está en funcionamiento, y 

continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible. Si existiese la 

necesidad de liquidar o cortar de forma importante la escala de las operaciones de la 

entidad, dichos estados deberán prepararse sobre una base diferente y, si así fuera, se 

revelará información sobre la base utilizada en ellos. 

Bases de medición  

FENUCOL, para determinar los importes monetarios cuando se reconocen los elementos de 

los estados financieros, deberá medirlos de acuerdo a las siguientes bases de medición: 

 

Costo Histórico 

Para los activos de FENUCOL, el costo histórico será el importe de efectivo o equivalentes 

al efectivo pagado, o el valor razonable de la contrapartida entregada para adquirir el activo.  

Para los pasivos de FENUCOL el costo histórico se registrará el valor del producto recibido 

a cambio de incurrir en la deuda o, por las cantidades de efectivo y otras partidas 

equivalentes que se espera pagar para satisfacer la correspondiente deuda, en el curso 

normal de la operación. 

Valor Razonable  

FENUCOL, reconocerá el valor razonable como el importe por el cual puede ser 

intercambiado un activo, o cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor 

interesado y debidamente informado, que realizan una transacción en condiciones de 

independencia mutua. 
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Costo Amortizado  

FENUCOL, medirá al costo amortizado los instrumentos financieros al costo de adquisición 

más los intereses devengados hasta el momento de presentación de los estados financieros, 

utilizando el método del tipo de interés efectivo. 

Características Cualitativas  

FENUCOL, al elaborar sus estados financieros aplicará las características cualitativas a la 

información financiera, para que así ésta pueda adecuarse a las necesidades comunes de los 

diferentes usuarios, con el fin de propiciar el cumplimiento de los objetivos del Fondo y 

garantizar la eficacia en la utilización de dicha información. 

Moneda Funcional  

Las partidas incluidas en los estados financieros se expresan en la moneda del ambiente 

económico primario donde opera la entidad (pesos colombianos). FENUCOL presenta sus 

estados financieros en “pesos colombianos” (COP $) que es la moneda funcional y su 

moneda de presentación. 

Materialidad o Importancia relativa 

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido 

a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las 

circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las 

evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable. En la preparación 

y presentación de los estados financieros, la materialidad de la cuantía se determinó con 

relación a los resultados del ejercicio.  

FENUCOL considera como material todas aquellas partidas similares que posean la 

suficiente importancia relativa y agrupará aquellas partidas similares que individualmente 

sean inferiores al 1% del total de cartera de crédito o del 5% de los ingresos con corte al 

anterior, el menor valor entre los dos a que se hace referencia en la Nota correspondiente. 

Instrumentos Financieros - Efectivo y equivalente al efectivo 

Se clasifican en efectivo y equivalentes de efectivo, caja general, caja menor, cuentas 

bancarias en moneda nacional, cuentas de ahorro, bajo esta denominación se agrupan las 

cuentas representativas de los recursos de liquidez inmediata con que cuenta el Fondo y que 

puede utilizar para el desarrollo de su objeto social. 
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El efectivo y los equivalentes de efectivo son considerados activos financieros que 

representan un medio de pago y con base en éste se valoran y reconocen todas las 

transacciones en los estados financieros, también se incluyen las inversiones o depósitos que 

cumplan con la totalidad de las siguientes condiciones: que sean de corto plazo de gran 

liquidez, con un vencimiento original igual o menor a (6) seis meses, que sean fácilmente 

convertibles en efectivo, están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor, 

debido al corto vencimiento de estas inversiones el valor registrado se aproxima al valor 

razonable de mercado. 

Medición Inicial: Los equivalentes al efectivo se tienen principalmente para cumplimiento 

de compromisos de pago a menos de (6) seis meses. Las inversiones financieras se 

consideran como equivalentes al efectivo, en la medida en que sean fácilmente convertibles 

a una cantidad determinada de efectivo y estén sujetas a riesgos insignificantes de cambios 

en su valor. 

Estos activos son reconocidos en la contabilidad en el momento en que el efectivo es recibido 

o es transferido a una entidad financiera a manera de depósitos a la vista, cuentas corrientes 

o de ahorros y su valor es el importe nominal, del total de efectivo o el equivalente del 

mismo. 

Medición Posterior: Tanto en el reconocimiento y medición inicial como en la medición 

posterior, el valor asignado para las cuentas de efectivo y sus equivalentes constituyen el 

valor nominal del derecho en efectivo, representado en la moneda funcional definida para 

la presentación de información bajo NIIF. 

 

Instrumentos Financieros por Inversiones 

Las inversiones son instrumentos financieros activos cuyo reconocimiento, medición, 

presentación y revelación requiere de criterios específicos, se encuentran clasificados en dos 

grandes grupos: Inversiones mantenidas hasta el vencimiento (Costo amortizado), 

Inversiones a valor razonable con efecto en resultados (se generan temporalmente por 

excesos de tesorería). 

Las inversiones deben ser clasificadas y medidas desde su reconocimiento inicial en alguna 

de las (3) tres categorías: a valor razonable con cambios en resultados, al costo amortizado, 

al costo menos deterioro. 

Las inversiones clasificadas al valor razonable con cambios en estado de resultados, son 

aquellas que se mantienen para negociar en el corto plazo, que cotizan en el mercado público 
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de valores y cuya intención administrativa y financiera es obtener rentabilidades por 

fluctuaciones de los precios de éstas. 

Costo amortizado de un activo financiero: Importe al que fue medido en su reconocimiento 

inicial un activo financiero, más reembolsos del capital, más, la amortización acumulada, 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva, de cualquier diferencia existente entre el 

importe inicial y el importe al vencimiento y menos cualquier reducción por la pérdida de 

valor por deterioro o dudosa recuperación (reconocida directamente o mediante una cuenta 

correctora). 

Eficacia de una cobertura: Grado en el que los cambios en el valor razonable o en los flujos 

de efectivo de la partida cubierta que son atribuibles al riesgo cubierto, se compensan con 

los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura. 

Instrumento financiero: Un contrato que da lugar a un activo financiero en una entidad y 

a un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio en otra entidad. 

Instrumento financiero compuesto: Un instrumento financiero que desde la perspectiva 

del emisor contiene a la vez un elemento de pasivo y otro de patrimonio. 

La presentación y revelaciones de las inversiones está dada por los activos financieros 

medidos al valor razonable con cambios en resultados, mostrando por separado: Los 

designados como tales en el momento de su reconocimiento inicial y los medidos 

obligatoriamente al valor razonable y activos financieros medidos al costo amortizado. 

Medición Inicial: El activo financiero se reconoce por su valor razonable, que usualmente 

es el precio de compra. Los costos incrementales incurridos en la compra de estos activos se 

registran directamente como gastos en el estado de resultados. 

Medición Posterior: Las inversiones se valoran al cierre contable mensual con base en su 

valor de mercado o el valor de mercado de la unidad dato que entrega el intermediario en 

el extracto mensual, de acuerdo con los precios que proveen los agentes autorizados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y con base en la información del mercado público 

de valores en que se negocien los activos financieros. De no existir el precio calculado para 

el día de valoración, el Fondo, seguirá la siguiente jerarquía para estimar el valor razonable 

de una acción o título de renta variable: 

La mejor evidencia del valor razonable es un precio cotizado para un activo idéntico en un 

mercado activo. Éste suele ser el precio comprador actual, como se menciona en el párrafo 

anterior. 
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Si los precios cotizados no están disponibles, el precio de una transacción reciente para un 

activo idéntico suministra evidencia del valor razonable en la medida en que no haya habido 

un cambio significativo en las circunstancias económicas ni haya transcurrido un periodo 

de tiempo significativo desde el momento en que la transacción tuvo lugar, si el fondo puede 

demostrar que el precio de la última transacción no es una buena estimación del valor 

razonable, se ajustará ese precio. 

Si el mercado para la inversión no es activo y las transacciones recientes de un activo 

idéntico por sí solas no constituyen una buena estimación del valor razonable, el Fondo 

estimará el valor razonable utilizando una técnica de valoración. 

Deterioro Inversiones: Evalúa al cierre contable mensual si existe evidencia objetiva de que 

un activo financiero o un grupo de ello estén deteriorados. Si tal evidencia existiese, se 

determinará y reconocerá el importe de cualquier pérdida por deterioro del valor. Las 

pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros, sea cual fuere su probabilidad, no 

se reconocen. 

Todos los activos financieros, excepto los llevados al valor razonable, están sujetos a revisión 

por deterioro del valor; dado que su valor se actualiza de acuerdo al precio cotizado 

diariamente en el mercado. 

Instrumentos Financieros en Cartera de Crédito 

Conforme a los dispuesto en el decreto 2496 de diciembre 23 de 2015 emitido por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la Superintendencia de la Economía Solidaria 

definirá las normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia de contabilidad 

y de información financiera, en relación con la salvedad en el tratamiento de la cartera de 

crédito y su deterioro. De acuerdo a lo anterior se continúa dando aplicación a lo dispuesto 

en la Circular Básica Contable y Financiera No 022 de 2020 de la Superintendencia de la 

Economía Solidaria y normas complementarias, para los criterios de clasificación, 

calificación y el régimen de provisiones. 

En este rubro se registran los créditos otorgados con sus intereses y demás derechos 

asociados al crédito en desarrollo del objeto social del Fondo bajo la modalidad de créditos 

de consumo.  

Las carteras de crédito son consideradas como un activo financiero en la categoría de 

préstamos y partidas por cobrar de la Sección 11 Instrumentos Financieros Básicos, dado 

que representan un derecho a recibir efectivo u otro activo financiero en el futuro. En 

consecuencia, incluye: 
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La cartera de crédito está compuesta por operaciones de crédito otorgadas y desembolsadas 

a sus asociados, bajo las distintas modalidades, de acuerdo al Manual de Crédito 

debidamente aprobado por el Junta Directiva. 

La entidad evalúa, clasifica, califica y provisiona su cartera de crédito con base en las 

disposiciones establecidas por la Superintendencia de Economía Solidaria “Supersolidaria”, 

en la Circular Básica Contable y Financiera No 022 de 2020; clasificándola en Consumo y 

Comercial. 

Créditos de Consumo: operaciones activas de crédito otorgadas a personas naturales, cuyo 

objeto sea financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de servicios para fines 

no comerciales o empresariales, independientemente de su monto. 

Cupo de Crédito: Es el tope máximo que se le puede prestar a un asociado de acuerdo con 

la norma interna vigente, las garantías son personal y admisibles. 

Criterio de Evaluación: El criterio de evaluación de la cartera de créditos, es una 

metodología que le permite al comité evaluador, identificar las señales de alerta y como 

órgano asesor mantenerlo al tanto y plantear alternativas para minimizar el riesgo. Los 

siguientes son los criterios a tener en cuenta por la entidad: capacidad de pago, solvencia 

del deudor, naturaleza, liquidez y cobertura de las garantías, servicio de la deuda y 

cumplimiento de los términos pactados, el número de veces que el crédito ha sido 

reestructurado, la consulta proveniente de las centrales de riesgo, etc. En la actualidad, el 

sistema está en capacidad de generar información de los créditos por días de mora y en 

forma mensual de los créditos según su calificación producto de la “regla de arrastre”. 

Riesgo Crediticio: Es la posibilidad de que una entidad incurra en pérdidas y se disminuya 

el valor de sus activos, como consecuencia de que sus deudores incumplan con el pago de 

sus obligaciones en los términos acordados en los contratos de crédito.  Toda la cartera de 

créditos está expuesta a este riesgo, en mayor o menor medida.   

Calificación Por Nivel De Riesgo: 

Categoría A o “riesgo normal”: Los créditos calificados en esta categoría reflejan una 

estructuración y atención apropiadas.  Los estados financieros de los deudores o los flujos 

de caja del proyecto, así como la demás información crediticia, indican una capacidad de 

pago adecuada, en términos del monto y origen de los ingresos con que cuentan los 

deudores para atender los pagos requeridos. 

Categoría B o “riesgo aceptable, superior al normal”: Los créditos calificados en esta 

categoría están aceptablemente atendidos y protegidos, pero existen debilidades que 
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pueden afectar transitoria o permanentemente, la capacidad de pago del deudor o los flujos 

de caja del proyecto, de tal forma que, de no ser corregidas oportunamente, llegarían a 

afectar el normal recaudo del crédito o contrato. 

Categoría C o “riesgo apreciable”: Se califican en esta categoría los créditos o contratos que 

presentan insuficiencias en la capacidad de pago del deudor o en los flujos de caja del 

proyecto, que comprometan el normal recaudo de la obligación en los términos convenidos. 

Categoría D o “riesgo significativo”: Es aquél que tiene cualquiera de las características del 

crédito de riesgo apreciable, pero en mayor grado, de tal suerte que la probabilidad de 

recaudo es altamente dudosa. 

Categoría E o “riesgo de incobrabilidad”: Es la categoría más alta en cuanto al nivel de 

riesgo de no recuperabilidad. 

De acuerdo con la edad de vencimiento, la cartera se calificará, obligatoriamente, de la 

siguiente manera: 

 
 
Regla de arrastre: Para efectos de constituir la respectiva provisión cuando se califique 

cualquiera de los créditos de un mismo deudor en B, C, D o en E, deberá llevar a la categoría 

de mayor riesgo los demás créditos de la misma clasificación otorgados a dicho deudor.  

Se exceptúan de la aplicación de la regla de arrastre, las obligaciones a cargo de un mismo 

deudor cuando la sumatoria de los saldos de los créditos sea igual o inferior al valor de los 

aportes del deudor asociado; en el caso de los fondos de empleados se tendrá en cuenta 

tanto los aportes y/o ahorro permanente.  Este tratamiento se podrá realizar siempre y 

cuando la organización solidaria acreedora no registre pérdidas acumuladas ni en el 

ejercicio en curso y esté cumpliendo la relación de solvencia exigida según sea el caso. 

En aplicación de la regla de arrastre, las referencias que se hagan al deudor no se entenderán 

realizadas al codeudor o codeudores que estén vinculados a la respectiva operación de 

crédito. 
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Deterioro: Estas se realizan con cargo al estado de resultados en forma general e individual, 

para proteger del deterioro del instrumento financiero, por perdida esperada o perdida 

incurrida. 

Pérdida Esperada o Provisión General: Para efectos del cálculo de las provisiones 
FENUCOL se acogió a lo dispuesto en la Circular Básica Contable Y Financiera No 022 de 

2020 de la Superintendencia de la Economía Solidaria, para la provisión general se aplica el 
1% sobre el total de la cartera bruta de créditos. 
 
Adicional en esta misma Circular Básica Contable y Financiera No 022 de 2020, en el Titulo 
IV, capitulo II (Sistema De Administración De Riesgo De Credito – SARC), Numeral 5.4 
Constitución de deterioros, se autoriza a los órganos de administración constituir un 
deterioro general adicional como un mecanismo para fortalecer la cobertura y anticiparse al 
potencial deterioro de la cartera de créditos y al modelo de perdida esperada, por lo cual la 
Junta Directiva de FENUCOL, constituyó una provisión adicional anticipándose al modelo 
de perdida esperada, que según la naturaleza del fondo, debe estar lista para el 31 de 
diciembre de 2024 e iniciar el 1 de enero de 2025. 
 
 

Pérdida incurrida por Deterioro o Provisión individual: Las organizaciones deberán 

mantener en todo tiempo una provisión individual para la protección de sus créditos 

mínimo en los porcentajes que se relacionan en la tabla que se presenta a continuación.  La 

decisión de constituir una provisión individual superior al mínimo exigido corresponderá 

a una política adoptada por la junta directiva. 

                                                       

Suspensión de causación de intereses: El fondo de empleados se acogió a lo dispuesto en la 
circular básica contable y financiera No 022 de 2020 de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, la cual dispone que cuando los créditos se califiquen en C o en otra categoría de 
mayor riesgo, se dejaran de causar intereses y Cuando el capital del respectivo crédito ha 
sido calificado de mayor riesgo, igualmente los intereses y otros conceptos se deben 
reclasificar en la categoría de riesgo en que fue calificado su principal. 
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Cuentas por Cobrar 

Las cuentas por cobrar son consideradas como un activo financiero en la categoría de 

préstamos y partidas por cobrar de la Sección 11 Instrumentos Financieros Básicos, dado 

que representan un derecho a recibir efectivo u otro activo financiero en el futuro. En 

consecuencia, incluye: 

▪ Cuentas por cobrar por otorgamientos de créditos: corresponde a préstamos 

concedidos a los asociados del FONDO DE EMPLEADOS DE NACIONES UNIDAS 

DE COLOMBIA “FENUCOL “y sus respectivos intereses, conforme al reglamento 

del servicio de crédito y cartera. 

▪ Cuentas por cobrar convenios: Es el valor que adeuda el asociado correspondiente a 

los pagos que realiza el FONDO DE EMPLEADOS DE NACIONES UNIDAS DE 

COLOMBIA “FENUCOL” a nombre de terceros por diferentes servicios entre ellos 

(servicio funerario, pólizas de seguros, etc.) y son descontados directamente por 

nómina o cancelados mediante consignación bancaria.  

▪ Cuentas por Cobrar de las entidades patronales: Son aquellas cuentas por cobrar a 

las empresas patronales correspondiente a los descuentos por nomina realizados a 

los asociados. 

▪ Cuentas por cobrar por Anticipos y Avances: Corresponde a los anticipos realizados 

por la compra necesaria para el buen funcionamiento del FONDO DE EMPLEADOS 

DE NACIONES UNIDAS DE COLOMBIA “FENUCOL”, diferentes a propiedad 

planta y equipo, inventarios y activos Intangibles. 

▪ Cuentas por cobrar deudores varios: corresponde a cuentas por cobrar por conceptos 

diferentes a los especificados anteriormente. 

Medición Inicial: Los derechos deben ser reconocidos en el mes en que fueron dados los 

servicios, mediante el otorgamiento de préstamos, cobro de intereses, realización de 

convenios, anticipos y avances y otras cuentas por cobrar. El monto a reconocer será su valor 

nominal original establecido de acuerdo con las tarifas legalmente fijadas y los acuerdos 

contractuales todos los activos financieros correspondientes al otorgamiento de Préstamos 

de corto y largo plazo se miden posteriormente a su reconocimiento, utilizando el método 

de la tasa de interés efectiva, para efectuar la medición al costo amortizado. 

Medición Posterior: Todos los activos financieros correspondientes al otorgamiento de 

Préstamos de corto y largo plazo se miden posteriormente a su reconocimiento, utilizando 

el método de la tasa de interés efectiva, para efectuar la medición al costo amortizado.  
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Deterioro Cuentas por Cobrar: Para las cuentas por Cobrar de otorgamiento de préstamos 

que se encuentren en mora con un vencimiento mayor a 360 días, se les realizara el 

procedimiento correspondiente al Deterioro de Cartera, de acuerdo a lo establecido en la 

Sección 11 de instrumentos financieros básicos según NIIF para Pymes. 

Las demás cuentas por cobrar se medirán a valor nominal si el plazo es inferior a 360 días, 

de lo contrario se realizará el procedimiento correspondiente al Deterioro de Cartera, de 

acuerdo a lo establecido en la Sección 11 de instrumentos financieros básicos según NIIF 

para Pymes. 

Una cuenta por cobrar o un grupo de ellas estarán deterioradas, y se habrá producido una 

pérdida por deterioro del valor si, y solo si, dada la ocurrencia de uno o más eventos que 

hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos 

causantes de la pérdida tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del 

activo financiero o del grupo de ellos, que pueda ser estimado con fiabilidad. 

Propiedades Planta y Equipo 

FENUCOL reconoce como propiedad, planta y equipo los activos para la prestación del 

servicio, o para propósitos administrativos, que no están disponibles para la venta, ni en 

calidad de arriendo y de los cuales se espera obtener beneficios económicos futuros, siempre 

que su vida útil probable exceda de un (1) año, entendiendo ésta, como el tiempo estimado 

de uso o los factores necesarios para estimar la operatividad del bien. Incluye las siguientes 

clases de propiedades, planta y equipo: Terrenos, edificaciones, muebles y enseres, equipos 

de oficina, equipos de comunicación y cómputo, los bienes que se encuentran totalmente 

depreciados y que no han sido dados de baja por encontrarse aún en condiciones de uso, 

son registrados y controlados en cuentas de orden. 

Medición Inicial: Los elementos de propiedad planta y equipo se reconocerán así: 

Se describen a continuación los valores por los cuales deben ser reconocidos inicialmente 

las diferentes clases de las propiedades, planta y equipo, y las actividades relacionadas con 

este rubro contable. Para esto el Fondo debe identificar si: 

▪ Adquirió un activo listo para ser usado.  

▪ Adquirió un activo que no está listo para ser usado.  

 
Los siguientes costos no son rubros de una partida de propiedades, planta y equipo, y los 

reconocerá como gastos o costos cuando se incurra en ellos: 

▪ Costos de apertura de una nueva instalación productiva. 
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▪ Costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluidos los costos de 

publicidad y actividades promocionales). 

▪ Costos de administración y otros costos indirectos generales. 

▪ Costos por préstamos. 

Los ingresos y gastos asociados con las operaciones accesorias durante la construcción o 

desarrollo de un elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerán en resultados si 

esas operaciones no son necesarias para ubicar el activo en su lugar y condiciones de 

funcionamiento previstos. 

Medición Posterior: FENUCOL posteriormente mediara los activos, bajo el modelo del 

costo, por tanto, se mantiene el costo asignado en la medición inicial hasta el retiro del 

activo; el saldo en libros del activo reflejará el costo menos los cargos por depreciación 

acumulada y valores acumulados por pérdidas de deterioro de valor. 

Las tasas anuales de depreciación utilizadas para cada uno de los activos materiales son: 

ACTIVO VIDA 
ÚTIL 

TASA 
ANUAL 

EDIFICACIONES 1-56 AÑOS 1.78% 

MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA 1-5 AÑOS 20% 

EQUIPÓ DE COMPUTO Y 
COMUNICACIONES 

1-5 AÑOS 20% 

ADECUACIONES Y MEJORAS 1-10 AÑOS 10% 

 
Depreciación  
 
Los elementos de propiedad planta y equipo se depreciarán a lo largo de sus vidas útiles 
individualmente, salvo los terrenos los cuales tienen una vida ilimitada y por consiguiente 
no se deprecian. 
 
No obstante, se pueden presentar componentes de un elemento de propiedad planta y 
equipo con patrones significativamente diferentes de consumo de beneficios económicos, 
situación en la cual se distribuirá el costo inicial del activo entre sus componentes 
principales y se depreciará cada uno de los componentes por separado a lo largo de su vida 
útil. 
 
El cargo de la depreciación para cada periodo se reconocerá en el resultado. 
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La depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipo empieza cuando el activo 
esté disponible para su uso, es decir cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones 
necesarias para operar de la forma prevista por la gerencia. 
 
Así mismo la depreciación del activo terminara cuando se da de baja en cuentas. De igual 
forma la depreciación no cesa cuando el activo este sin utilizar o se haya retirado del uso a 
menos que se encuentre depreciado por completo.  
Importe depreciable y periodo de depreciación 
 
El importe depreciable de los elementos de propiedad planta y equipo se distribuirá de 
forma sistemática a lo largo de la vida útil del activo. 
 
No obstante, vale la pena precisar que factores como el cambio en el uso del activo, un 
desgaste significativo inesperado, avances tecnológicos y cambios en los precios de mercado 
podrían indicar que ha cambiado el valor residual a la vida útil del activo desde la fecha 
sobre la que se informa anual más reciente.  Por consiguiente, si estos indicadores se 
presentan se revisarán las estimaciones anteriores y si las expectativas actuales son 
diferentes, se modificará el valor residual, el método de depreciación o la vida útil con un 
cambio de estimación contable. 
 
Vida útil 

 
Para determinar la vida útil la entidad debe observar los siguientes factores: 
 

✓ La utilización prevista del activo. El uso se evalúa con referencia a la capacidad que 
se espera del mismo. 

✓ El desgaste físico esperado, éste dependerá de factores operativos como el número 
de turnos de trabajo que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y 
mantenimiento, el grado de cuidado y conservación mientras el activo no está 
siendo utilizado.  
 

✓ La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en los 
servicios que se obtienen con el activo. 

 
Método de Depreciación 

 
El fondo ha definido aplicar el método de depreciación en línea recta, con las siguientes 
vidas útiles y valor residual: 

 

Tipo de Activo Vida Útil Valor Residual 

Edificios Entre 30 y 80 años Entre 0% y 100% 

Equipos de Cómputo Entre 3 y 5 años Entre 0% y 1% 

Muebles y Enseres Entre 5 y 15 años Entre 0% y 2% 

Vehículos Entre 5 y 10 años Entre 0% y 20% 
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Nota: Al cierre de cada período (31 de diciembre), el Fondo efectuará la evaluación para el 
cambio de vida útil, valor residual y método de depreciación. 
 
Se realizo la siguiente modificación en las políticas contables: 
 
“Nota 2: Al cierre de cada período (31 de diciembre), se podrá acelerar la depreciación de 
los equipos de cómputo, muebles enseres y vehículos”  
 
La propiedad, planta y equipo que tenga un precio inferior a 1,5 SMLV, se deprecia en la 
fecha de adquisición. 
 
Deterioro 

La entidad aplicará lo contenido en la sección 27 de la NIIF para PYMES Deterioro del 

valor de los activos para determinar si un elemento o grupo de elementos de 

propiedades, planta y equipo se ha deteriorado en su valor y en tal caso reconocer y 

medir la pérdida por deterioro. 

 

Baja en cuentas 

La entidad dará de baja en cuentas un activo fijo cuando: 

 

✓ Disponga de él; o 

✓ Cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o 

disposición. 

 

La entidad reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas del elemento de 

propiedad, planta y equipo en el resultado del período en el que se dio de baja en cuentas 

el activo. 

Se determinará la ganancia o pérdida procedente de la baja en cuentas como la diferencia 

entre el producto neto de la disposición, si lo hubiere, y el importe en libros del elemento. 

Revelaciones 

La entidad revelará por cada categoría de elementos de propiedad planta y equipo la 

siguiente información: 

✓ Las bases de medición utilizadas para determinar el importe en libros bruto. 
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✓ Los métodos de depreciación utilizados. 

 

✓ Las vidas útiles. 

 

✓ El importe bruto en libros y la depreciación acumulada (incluyendo las pérdidas por 

deterioro del valor acumuladas) al principio y al final del período sobre el que se 

informa. 

 

✓  Una conciliación entre los importes en los libros al principio y al final del período 

sobre el que se informa en donde se relacione por separado: 

 

• Las adiciones realizadas. 

• Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas o revertidas en el resultado. 

• Las disposiciones. 

• La transferencia a propiedades de inversión, si una medida fiable del valor 

razonable pasa a estar disponible (arrendamiento financiero). 

• La depreciación. 

• Otros cambios. 

✓ La existencia e importes en libros de las propiedades, planta y equipo que tiene 

alguna restricción en su titularidad o se encuentra pignorada como garantía de 

obligaciones. 

 

✓ El importe de los compromisos contractuales para la adquisición de elementos de 

propiedad, planta y equipo. 

 

Cuentas Por Pagar 

FENUCOL reconoce como un pasivo de naturaleza acreedor (cuentas por pagar) los 

derechos de pago a favor de terceros originados en: prestación de servicios recibidos o la 

compra de bienes a crédito y en otras obligaciones contraídas a favor de terceros. 

Se reconoce una cuenta por pagar en el Estado de Situación Financiera, en la medida en que 

se cumplan las siguientes condiciones, que el servicio o bien haya sido recibido a 

satisfacción, que la cuantía del desembolso a realizar pueda ser evaluada con fiabilidad, que 

sea probable que como consecuencia del pago de la obligación presente se derive la salida 

de recursos que llevan incorporados beneficios económicos futuros. 
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Los saldos por pagar se reconocen en el momento en que el Fondo, se convierte en parte 

obligada (adquiere obligaciones) según los términos contractuales de la operación, deberá 

identificar desde el reconocimiento inicial, si la cuenta por pagar es de largo o corto plazo 

para efectos de la medición posterior del pasivo financiero, debido a que las cuentas por 

pagar corrientes (menos de 12 meses) se medirán a su valor nominal, siempre que el efecto 

del descuento no sea significativo. 

Si se evidencia que el efecto del descuento es significativo, la valoración de los flujos de 

efectivo se realiza utilizando el método del costo amortizado mediante la tasa de interés 

efectiva. 

Medición Inicial: El reconocimiento inicial de las cuentas por pagar se medirá al precio de 

transacción (incluyendo los costos de transacción).  

Cuando se utilicen tasas de interés que no sean las del mercado o el pago de la obligación 

se aplace más allá de los términos comerciales, la entidad medirá el pasivo financiero al 

valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un 

instrumento de deuda similar. Esta situación se conoce como transacción de financiación. 

Medición Posterior: Para la medición posterior de los pasivos financieros depósitos, la 

entidad utilizara el costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 

Las cuentas por pagar que se clasifiquen como pasivos corrientes se medirán al importe no 

descontado del efectivo u otra contraprestación que se espera recibir siempre y cuando no 

se establezca entre las partes una tasa de interés. 

 Cuando se presente una transacción de financiación la entidad medirá el pasivo financiero 

al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para 

un instrumento de deuda similar.  

El costo amortizado del pasivo financiero es el valor presente de los flujos de efectivo por 

pagar descontados a la tasa de interés efectiva. 

Los gastos por intereses en un periodo resultan de multiplicar el importe en libros al 

principio del periodo por la tasa de interés efectiva para el periodo. 

El costo amortizado del pasivo financiero depósitos es el neto de los siguientes importes: 

a). El importe en el que se mide el reconocimiento inicial del pasivo financiero. 

b). menos los reembolsos del principal. 
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c). Más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés efectivo, de 

cualquier diferencia existente entre el importe en el reconocimiento inicial y el importe al 

vencimiento. 

Las cuentas por pagar que no tengan establecida una tasa de interés y se clasifiquen como 

pasivos corrientes se medirán al importe no descontado del efectivo u otra contraprestación 

que se espera pagar por lo tanto el apartado c no se aplicará. 

Para el caso de las transacciones de financiación, la entidad medirá el pasivo financiero al 

valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un 

instrumento de deuda similar.  

Baja en cuentas  

La entidad dará de baja en cuentas el pasivo financiero cuentas por pagar o una parte de 

este cuando se haya extinguido, es decir cuando el depósito especificado en el contrato haya 

sido pagado o cancelado.  

Revelaciones 

La entidad revelará en el resumen de las políticas contables significativas, la base (o) bases 

de medición utilizadas para los instrumentos financieros y otras políticas contables que sean 

relevantes para la comprensión de los estados financieros.  

La entidad revelará la información necesaria que permita evaluar la importancia de las 

cuentas por pagar como instrumentos financieros en el estado de situación financiera a los 

usuarios de la información. 

En los términos expuestos anteriormente la entidad revelará en el estado de situación 

financiera o en las notas lo siguiente: 

✓ Las cuentas por pagar medidas al costo amortizado. 

 

✓ Las cuentas por pagar clasificadas como pasivos corrientes medidos al importe no 

descontado del efectivo u otra contraprestación que se espera pagar. 

 

✓ Los plazos y condiciones de las cuentas por pagar, las tasas de interés, el 

vencimiento, plazos del reembolso. 

 

✓ Los ingresos, gastos, ganancias o pérdidas reconocidos por el pasivo financiero. 
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PROVISIONES PASIVOS CONTINGENTES 

 

Medición Inicial: El monto a reconocer como provisión debe ser la mejor estimación, al 

cierre del período de los estados financieros que se están informando, del desembolso 

necesario para liquidar la obligación presente. La provisión a reconocer debe ser valorizada 

antes de impuestos. 

La mejor estimación, deberá considerar: 

✓ Una evaluación racional, sobre el monto por el cual la entidad deberá pagar para 

liquidar o transferir la obligación, a la fecha de cierre del respectivo período. 

 

✓ Juicio de la administración, experiencia e informes de expertos, de las estimaciones 

de cada uno de los desenlaces posibles, así como su efecto financiero. La evidencia a 

considerar también incluye cualquier evidencia proporcionada por hechos ocurridos 

después del período sobre el cual se informa, eso sí antes de la emisión de los estados 

financieros. 

 

✓ Cuando el monto es medido sobre una gran población, el valor estimado de tal 

obligación se determinará ponderando todos los resultados posibles por sus 

probabilidades asociadas. Para uno o varios artículos, todos los resultados posibles 

deben ser considerados para la determinación de una disposición. 

 

✓ Considerar todos los riesgos e incertidumbre que, inevitablemente, rodean a la 

mayoría de los hechos y las circunstancias concurrentes. 

 

En el caso de la determinación de un valor de provisiones sobre una población importante 

de casos individuales, la estimación de la obligación presente será obtenida promediando 

todos los posibles desenlaces por cada probabilidad asociada a ese caso particular de 

realización.  

Si el efecto del valor del tiempo es significativo, entonces la estimación se descuenta, para 

que refleje el valor temporal del dinero y el riesgo específico de la obligación, a menos que 

los flujos de salidas futuros hayan sido ajustados por dichos riesgos. 

El monto de la provisión debe ser el valor presente de los desembolsos que se espera sean 

necesarios para liquidar la obligación. 
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La tasa de descuento debe ser considerada antes de impuestos, y deben reflejar las 

evaluaciones del mercado correspondientes al valor del dinero en el tiempo y el riesgo 

específico del pasivo correspondiente. La tasa de descuento no debe reflejar los riesgos que 

hayan sido ya objeto de ajuste, al hacer las estimaciones de los flujos de efectivo futuros 

relacionados con la provisión. 

Los sucesos futuros se deben reflejar al valorar la provisión si hay evidencia objetiva de que 

ocurrirá. En relación a las enajenaciones de activos futuros, las ganancias esperadas no 

deben ser tenidas en cuenta al valorizar la provisión. 

Se deben considerar los acontecimientos posteriores a la fecha del estado de situación 

financiera, pero antes de su publicación, para posibles eventos de valorización de las 

provisiones.  

En algunos casos, una parte o la totalidad de la provisión son reembolsables. Tal reembolso 

será objeto de reconocimiento cuando, y sólo cuando, sea prácticamente cierta su recepción 

si la entidad liquida la obligación objeto de la provisión. El reembolso, en tal caso, debe ser 

tratado como un activo separado. El monto reconocido para el activo no debe exceder al 

monto de la provisión. 

Medición Posterior: La entidad cargará contra una provisión únicamente los desembolsos 

para los que fue originalmente reconocida. 

Las provisiones deben revisarse en cada fecha del estado de situación financiera, y ajustarse 

para reflejar la mejor estimación en el momento. En el caso de que ya no sea probable la 

salida de recursos, para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a reversar la 

provisión.  

En caso de existir cambio a las estimaciones, éstos se contabilizarán como cambios en la 

estimación contable de acuerdo a la sección 10 Políticas contables, estimaciones y errores. 

Cualquier ajuste a los importes previamente reconocidos se reconocerá en resultados, a 

menos que la provisión se hubiera reconocido originalmente como parte del costo de un 

activo. Cuando una provisión se mida por el valor presente del importe que se espera que 

sea requerido para cancelar la obligación, la reversión del descuento se reconocerá como un 

costo financiero en los resultados del periodo en que surja. 

Fondos Sociales 

Los fondos sociales están incluidos dentro de pasivo bajo NIIF, debido corresponden a los 

Dividendos sociales que la Asamblea General otorga para atender las necesidades comunes 
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de todos los asociados como: a). Solidaridad, b). Educación, c). Bienestar, D). Deportes, entre 

otros; y estos representan una obligación actual de FENUCOL surgida a raíz de sucesos 

pasados, de la cual el Fondo espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios 

económicos. 

Medición Inicial: su reconocimiento se realiza por su valor nominal, FENUCOL reconoce 

los fondos sociales en el momento en que se constituyen por mandato de asamblea conforme 

a la ley y los estatutos, se miden inicialmente por su valor nominal.  

Método de Contabilidad de Fondos 

FENUCOL seleccionó el método de Contabilidad de Fondos, según lo establecido en el 

pronunciamiento 14 para entidades sin ánimo de lucro, del Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública. 

La contabilidad de fondos se basa en la creación formal de fondos individuales para separar 

grupos de actividades similares ligadas a una misma clase de recursos en función de sus 

restricciones.  

DEPÓSITOS 

Reconocimiento  

Los pasivos financieros depósitos de ahorro se reconocerán de acuerdo a las disposiciones 

del decreto 3022 de 2013, el cual contiene las instrucciones generales para la valoración.  De 

igual forma las los instrumentos financieros como se encuentra tratadas en la sección 11 de 

la NIIF para PYMES en donde se establecen los principios y criterios para la clasificación y 

valoración además de su reconocimiento en Estado de Situación Financiera. 

Es necesario precisar que la entidad reconocerá los depósitos como un pasivo financiero en 

el estado de situación financiera solamente cuando se convierta en una parte según las 

cláusulas contractuales del instrumento. 

Lo anterior indica que el reconocimiento del instrumento financiero depósitos se realizará 

cuando exista el respectivo contrato suscrito entre las partes involucradas, indicando que la 

entidad recibió y recibirá recursos por parte del asociado en forma de depósitos los cuales 

generaran unos rendimientos financieros que deben ser traslados al acreedor (asociado) de 

acuerdo a lo estipulado en el reglamento respectivo y bajo las diferentes modalidades 

establecidas.  
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Medición  

Los pasivos financieros depósitos se medirán de la siguiente manera:  

Medición Inicial 

El reconocimiento inicial de un activo financiero cartera de créditos se medirá al precio de 

transacción (incluyendo los costos de transacción). Inicialmente se reconocerá una cuenta 

por pagar al importe presente en efectivo al asociado incluyendo los pagos por intereses y 

el reembolso del principal. 

Cuando se utilicen tasas de interés que no sean las del mercado, la entidad medirá el pasivo 

financiero al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de 

mercado para un instrumento de deuda similar. Esta situación se conoce como transacción 

de financiación. 

Medición posterior. 

Para la medición posterior de los pasivos financieros depósitos, la entidad utilizara el costo 

amortizado utilizando el método de interés efectivo. 

 Cuando se presente una transacción de financiación la entidad medirá el pasivo financiero 

al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para 

un instrumento de deuda similar.  

El costo amortizado del pasivo financiero es el valor presente de los flujos de efectivo por 

pagar descontados a la tasa de interés efectiva. 

Los gastos por intereses en un periodo resultan de multiplicar el importe en libros al 

principio del periodo por la tasa de interés efectiva para el periodo. 

El costo amortizado del pasivo financiero depósitos es el neto de los siguientes importes: 

a). El importe en el que se mide el reconocimiento inicial del pasivo financiero. 

b). menos los reembolsos del principal. 

c). Más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés efectivo, de 

cualquier diferencia existente entre el importe en el reconocimiento inicial y el importe al 

vencimiento. 
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Para el caso de las transacciones de financiación, la entidad medirá el pasivo financiero al 

valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un 

instrumento de deuda similar.  

Baja en cuentas  

La entidad dará de baja en cuentas el pasivo financiero (depósitos de ahorro) o una parte de 

este cuando se haya extinguido, es decir cuando el depósito especificado en el contrato haya 

sido pagado o cancelado.  

Revelaciones 

La entidad revelará en el resumen de las políticas contables significativas, la base (o) bases 

de medición utilizadas para los instrumentos financieros y otras políticas contables que sean 

relevantes para la comprensión de los estados financieros.  

La entidad revelará la información necesaria que permita evaluar la importancia de los 

depósitos como instrumentos financieros en el estado de situación financiera a los usuarios 

de la información y su rendimiento generado a favor de los asociados. 

En los términos expuestos anteriormente la entidad revelará en el estado de situación 

financiera o en las notas lo siguiente: 

✓ Los depósitos en sus diferentes modalidades medidos al costo amortizado. 

 

✓ Los plazos y condiciones de los depósitos, las tasas de interés, el vencimiento, plazos 

del reembolso. 

 

✓ Los ingresos, gastos, ganancias o pérdidas reconocidos por el pasivo financiero. 

 

Reservas 
 

Registra los valores que, por mandato expreso de la Asamblea General de Asociados, se han 

apropiado de las utilidades liquidas de ejercicios anteriores obtenidas por la entidad, con el 

objeto de cumplir disposiciones legales, estatutarias o para fines específicos, FENUCOL 

realizara el reconocimiento inicial y posterior de las reservas por su valor nominal.  

Este rubro representa apropiaciones de los excedentes, conforme a las disposiciones legales 

y autorizadas por la asamblea general de asociados. La reserva para protección de los 

aportes sociales, tiene el propósito de proteger el patrimonio social y se constituye con el 

20% de los excedentes de cada ejercicio, de acuerdo con las normas vigentes. 
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Ingresos 
 

El Fondo medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, recibida o 

por recibir, tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos 

por pronto pago y rebajas por volumen de ventas que sean practicados por la entidad. 

El Fondo incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solamente las entradas brutas de 

beneficios económicos recibidos y por recibir por parte del Fondo, por su cuenta propia. El 

Fondo excluirá de los ingresos de actividades ordinarias todos los importes recibidos por 

cuenta de terceras partes tales como impuestos sobre las ventas. En una relación de agencia, 

EL Fondo incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solo el importe de su comisión. 

Los importes recibidos por cuenta del principal no son ingresos de actividades ordinarias 

del Fondo. 

Intereses, Regalías y Dividendos 

FENUCOL reconocerá los ingresos de actividades ordinarias relacionadas con intereses y 

dividendos de acuerdo con las siguientes bases: 

(a) sea probable que el Fondo obtenga los beneficios económicos asociados con la 

transacción, y 

(b) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de forma fiable. 

El Fondo reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con las siguientes 

bases: 

(a) Los intereses se reconocerán utilizando el método del interés efectivo. 

(b) Las regalías se reconocerán utilizando la base de acumulación (o devengo), de acuerdo 

con la esencia del acuerdo correspondiente. 

(c) Los dividendos se reconocerán cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte del 

accionista. 

Gastos 
 

Agrupa las cuentas que representan las erogaciones en que incurre el Fondo en el desarrollo 

de su actividad. FENUCOL reconoce sus gastos en la medida en que ocurren los hechos 

económicos, de tal forma que queden registrados en el periodo contable correspondiente 

(Causación), independientemente del flujo de recursos monetarios o financieros (caja).  
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FENUCOL reconocerá un gasto, cuando surja un decremento en los beneficios económicos 

futuros en forma de salida o disminuciones del valor de activos o bien el surgimiento de 

obligaciones, además de que puedan ser medidos con fiabilidad. Los gastos de FENUCOL 

se medirán al costo. 

 
NOTA 1 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 
Al 31 de diciembre de 2023 el disponible representa el 70,1%, aumento en $1.208 millones 
de pesos con respecto al 2022 los saldos se discriminan así: 
 

 
 

El detalle del fondo de liquidez se presenta a continuación: 

Banco  Fecha De Apertura Plazo         No. Titulo  Valor 

Banco Itaú 24/08/2023 180 días 12479069 $ 120.699.224 

Banco Falabella 01/09/2023 90 días 452563 $ 120.902.605 

Bancamía 04/09/2023 90 días 1538093 $ 135.259.731 

Subtotal 1 $ 376.861.560 

Rendimientos 

Banco  Fecha De Apertura Plazo           No. Titulo                Valor 

Banco Itaú 24/08/2023 180 días 12479069 $ 5.625.049 

Banco Falabella 01/09/2023 90 días 452563 $ 6.269.480 

Bancamía 04/09/2023 90 días 1538093 $ 6.036.456 

Subtotal 2 $ 17.930.985 

Total, Fondo De Liquidez $ 394.792.545 

 
Los bancos corresponden a los depósitos que FENUCOL tiene en entidades financieras con 

el fin de atender el normal funcionamiento de su operación y el manejo acertado de su 

tesorería. La entidad no ha pignorado ninguno de sus componentes del efectivo, así mismo 

el efectivo y equivalentes al efectivo reconocido en los estados financieros comprende el 
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efectivo en caja y cuentas bancarias de tipos de ahorro y corrientes, e inversiones negociables 

y disponibles para la venta. 

Durante el año 2023, se han constituido inversiones a fin de cumplir con el ordenamiento 

legal sobre el Fondo de Liquidez, de conformidad con lo establecido en el Decreto 790 de 

2003, incorporado en la Circular Básica Contable y Financiera No 022 de 2020, expedida por 

la Superintendencia de la Economía Solidaria, la cual estipula que se debe crear un “Fondo 

de Liquidez” con un porcentaje equivalente mínimo al 10% sobre las exigibilidades y 

depósitos de FENUCOL, salvo de la cuenta de ahorros permanentes sobre la cual se 

establece un encaje mínimo del 2% por no permitir retiros parciales de acuerdo con el 

estatuto vigente de FENUCOL. 

De acuerdo con la normatividad expedida por FENUCOL, las inversiones se encuentran 

constituidas en títulos valores CDTS emitidos por instituciones vigiladas y reconocidas por 

la Superintendencia Financiera o la entidad estatal que haga sus veces y estimadas por 

sociedades calificadoras de valores y Riesgos en categoría triple A, a tasas promedio del 15% 

E. A. redimibles a 90 y 180 días, las inversiones no están sujetas a ningún tipo de restricción 

de tipo legal. 

NOTA 2 – INVERSIONES 

A continuación, podemos ver el saldo de las inversiones por los periodos terminados: 

 

El CDT del Banco BBVA por valor de $ 314.196.200, se apertura a una tasa del 14.70%: 

Banco  Fecha De Apertura Plazo No. Titulo Valor 

Banco BBVA 01/09/2023 180 días 0309001480954634 $ 300.000.000 

Subtotal 1 $ 300.000.000 
Rendimientos 

Banco  Fecha De Apertura Plazo No. Titulo Valor 

Banco BBVA 01/09/2023 180 días 0309001480954634 $ 14.196.200 

Subtotal 2 $ 14.196.200 

Total, CDT BBVA $ 314.196.200 
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NOTA 3. CARTERA DE CRÉDITOS Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
 
CARTERA 

 

La cartera de crédito durante los periodos comparados se registró y controló de acuerdo con 

los parámetros establecidos en la Circular Básica Financiera y Contable No. 022 de 2020, 

respecto a la evaluación, clasificación y el régimen de provisiones. La cartera de crédito a 

partir del periodo 2002, se clasifica por categorías A, B, C, D y E, dependiendo la edad de 

vencimiento y se realiza la provisión individual según porcentaje asignado para cada una. 

Todos los créditos están respaldados con pagarés y en algunos casos hipotecas de primer 

grado o prendas de vehículo. La provisión general está constituida con el 1% del total de la 

cartera y la provisión individual de la cartera se aplica el porcentaje y bases establecidas 

para la clasificación de créditos de consumo según la normatividad vigente aplicando lo 

estipulado en la política de NIIF. 

En concordancia con los parámetros establecidos por la Superintendencia de la Economía 

Solidaria, se han constituido las provisiones sobre la cartera individual en mora en los 

porcentajes establecidos para tal fin y la provisión general para toda la cartera. Así mismo, 

se ha tenido en cuenta el valor de los aportes como garantía de las obligaciones de los 
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asociados. La Cartera de Créditos es clasificada según Garantía y provisiones Individual y 

General. 

Registra las operaciones activas de crédito que han sido otorgadas y desembolsadas por 

FENUCOL bajo las distintas modalidades autorizadas, en desarrollo del giro especializado 

de cada una de ellas. Los recursos utilizados en la colocación de créditos se obtienen de la 

inversión de su patrimonio producto de aportes sociales y depósitos de ahorro. 

En la estructura de la cartera de créditos se han considerado los principios y criterios 
generales que las entidades vigiladas deben adoptar para la adecuada evaluación de los 
riesgos crediticios, teniendo en cuenta la clasificación, la mora, el tipo de garantía, el tipo de 
crédito y la modalidad de pago, sean con libranza o sin libranza. Las operaciones activas de 
crédito están regidas conforme a las directrices estipuladas en el reglamento de crédito de 
FENUCOL y la Circular Básica Contable y Financiera No 022 de 2020. En concordancia a los 
parámetros establecidos por la Superintendencia de la Economía Solidaria, se han 
constituido las provisiones sobre la cartera individual en mora en los porcentajes 
establecidos para tal fin y la provisión general para toda la cartera. Así mismo se ha tenido 
en cuenta el valor de los aportes como garantía de las obligaciones de los asociados. La 
cartera de créditos es clasificada según garantía y provisiones individual y general.  
 
Dando cumplimiento a la Circular Básica Contable y Financiera emitida por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, en el Titulo IV Capítulo II (SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO – SARO) Numeral 5.4. Constitución de 
deterioros, la Junta Directiva de Fenucol autorizó la provisión por $ 20.000.000 los cuales se 
llevaron a la cuenta de la provisión individual de cartera, ejecutando lo establecido en el 
modelo de la perdida estimada realizado por el área de riesgo de Fenucol. 
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NOTA 4.  CUENTAS POR COBRAR 

 
Representan derechos a reclamar en efectivo u otros bienes y servicios, como consecuencia 

de algunas operaciones de crédito, como los complementarios en desarrollo de su objeto 

social. Para su contabilización y manejo se tiene en cuenta lo estipulado en el Capítulo III 
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Cuentas por Cobrar de la Circular Básica Contable y Financiera No 022 de 2020, la cual hace 

énfasis en la Evaluación del Riesgo de Crédito en estas, clasificación y calificación e imparte 

reglas para realizar las provisiones respectivas, en los casos en que sea requerido hacerlas y 

de acuerdo al Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera No 022 de 2020, para 

los intereses de la cartera de crédito. 

El detalle de los saldos de las cuentas por cobrar: 

 

 
 
Para el año 2022, los anticipos corresponden a la compra de la oficina y las adecuaciones 
de la oficina 802. 
 
Las otras cuentas por cobrar corresponden a pólizas. 
 
NOTA 5. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
Refleja los activos fijos adquiridos con la intención de emplearlos en forma permanente en 
el desarrollo normal de las operaciones de FENUCOL y cuya vida útil esta detallada de 
acuerdo a lo establecido en la política de NIIF. 
 

El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de 2023: 

 
 
El fondo aplica el método de depreciación en línea recta 
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La propiedad, planta y equipo que tiene FENUCOL en la actualidad no se encuentra 
pignorada como garantía de obligaciones. 
 
NOTA 6. PASIVOS FINANCIEROS – DEPÓSITOS 

En este rubro se registran los valores que los asociados poseen en FENUCOL, tales como 

depósitos de ahorro voluntario, ahorro a la vista, FENUAHORRITOS, el valor de depósito 

de ahorro amparado por CDTA´S como soporte de la obligación del asociado y los ahorros 

permanentes. El grupo DEPOSITOS DE AHORROS, está integrado por ahorros en calidad 

de depósitos ordinarios considerados a la vista y en el cual el asociado autoriza a FENUCOL 

para que descuente una suma determinada con destino al Ahorro Voluntario y/o 

Programado. A continuación, se detalla su composición: 

 
 
 
NOTA 7. CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS 
 
En este rubro están incluidos los importes pendientes de pago a 31 de diciembre de 2023, 

por concepto de intereses, impuestos, retenciones, aportes parafiscales (Cajas de 

Compensación, Sena, ICBF), servicios públicos y otras cuentas por pagar de características 

similares.  
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NOTA 8. FONDOS SOCIALES, MUTUALES Y OTROS 
 
Están constituidos por recursos apropiados de los excedentes del ejercicio inmediatamente 

anterior por decisión de la Asamblea General para destinación específica en fondos 

permanentes o agotables con los cuales se realizan actividades de Educación, Bienestar 

Social y Solidaridad de acuerdo con el Estatuto y el Artículo 19 del Decreto Ley 1481 de 1989 

y demás normas emitidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

A 31 de diciembre de 2023, sus saldos ascendían a: 
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FONDO DE BIENESTAR SOCIAL 

Saldo a enero de 2.022     $         0.00 

Distribución de excedentes Asamblea marzo 2.023  $  48.130.021,59 

Ejecutado a diciembre 31 de 2.023    $  29.898.192,59 

Saldo a diciembre 31 de 2.023    $  18.231.829,00 

Conceptos ejecutados: 

✓ Auxilios de Lentes 
✓ Plan súmate 
✓ Auxilio por incapacidad 
✓ Auxilio por fallecimiento 
✓ Regalos día del Niño 
✓ Capacitaciones  

 
 
NOTA 9. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 
Su saldo está conformado por: Obligaciones laborales que se adeudan a los empleados por 

concepto de nómina, cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones consolidadas a 31 de 

diciembre de 2023 así: 

 
  
La entidad otorga a sus empleados los beneficios básicos contemplados en la ley referente a 

la contraprestación laboral, por tal motivo dichos beneficios están contemplados dentro de 

la categoría de corto plazo, actualmente la entidad no mantiene Otros beneficios a los 

empleados a largo plazo los cuales difieren a las retribuciones a los empleados (diferentes 

de los beneficios post-empleo, de los beneficios por terminación y de los beneficios de 

compensación en instrumentos de capital) cuyo pago no vence dentro de los doce meses 

siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados han prestado sus servicios.  
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NOTA 10. PATRIMONIO 
 
Hacen parte del patrimonio del Fondo de Empleados y conceden a los aportantes la calidad 

de asociados; representan el Veinticinco por ciento (25%) de la cuota periódica autorizada 

por cada asociado. Los aportes y los ahorros permanentes de los asociados, quedarán 

directamente afectados desde su origen en favor de FENUCOL, como garantía de las 

obligaciones que contraigan con el Fondo de Empleados. Tales sumas no podrán ser 

gravados por los titulares a favor de terceros, ni embargables o cederse a otros asociados 

(Artículo 16 Decreto 1481 de 1989). Se devolverá el valor de los aportes sociales que un 

asociado tenga en FENUCOL, cuando éste solicite su retiro, previo pago o cruces de sus 

obligaciones. 

 RESERVAS 

Las reservas representan apropiaciones de los excedentes, conforme a las disposiciones 

legales y autorizadas por la asamblea general de asociados. La reserva para protección de 

los aportes sociales, tiene el propósito de proteger el patrimonio social de eventuales 

perdidas y se constituye con el 20% de los excedentes de cada ejercicio, según el artículo 19 

del Decreto Ley 1481 de 1989. 

La composición del patrimonio esta discriminada así: 

 
 
Cerrando con unos excedentes a diciembre 31 de 2023 de $ 252.295.479. 

Según los estatutos de FENUCOL, contamos con un capital mínimo no reducible de 35.000 

SMLMV, el cual al cierre del año 2023 ascendió a la suma de $ 4.060.000.000, este capital 

hace parte de la protección al patrimonio y que en ningún momento podrá disminuirse 

durante la existencia de la organización solidaria. 
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NOTA 11. INGRESOS 

Agrupa las cuentas que representan los beneficios operativos y financieros que percibe la 

entidad en el desarrollo del giro normal de su actividad en un ejercicio determinado. 

Mediante el sistema de causación se registran como beneficios realizados y en consecuencia 

deben abonarse a las cuentas de ingresos los causados y no recibidos. Se entiende causado 

un ingreso cuando nace el derecho a exigir su pago, aunque no se haya hecho efectivo su 

cobro.  

 

Los ingresos financieros corresponden a los intereses obtenidos en las cuentas de ahorro e 

inversiones negociables (excedentes de tesorería), principalmente.  

La recuperación de provisión de cartera por valor de $ 26.963.161, está se da por efecto de 

los pagos efectuados de los asociados o ex asociados que tenían cartera en mora y cancelaron 

los saldos pendientes. 

Los servicios diferentes del objeto social por valor de $ 28.402.495, corresponden a las 

exigibilidades canceladas por parte de Afiancol y el costo por el GMF de los asociados 

retirados.   

NOTA 12. COSTOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Estas cuentas representan los costos directos incurridos necesariamente en la prestación de 

los servicios, en la ejecución del objeto social desarrollado por FENUCOL; a diciembre 31 

de 2023, de acuerdo a los diferentes rubros que incluyen su actividad financiera, como son 

los intereses por CDATS, Ahorros programados, Ahorros a la vista, Ahorro permanente y 
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Fenuahorritos, los cuales son registrados en cuentas por pagar hasta el retiro de estas, el 

detalle es el siguiente: 

 

Las tasas de intereses están pactadas para las captaciones para el año 2023 fueron así: 
 

 
 
NOTA 13. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Registra los gastos ocasionados y/o causados por la entidad por concepto de la realización 

de funciones administrativas generales y otras que le son complementarias al desarrollo de 

su objeto social, se detallan así: 
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OTROS GASTOS 
 
Se evidencian las cuentas que representan las erogaciones en que incurre FENUCOL en el 

desarrollo y giro normal de su objeto social. Teniendo en cuenta que su ejecución depende 

de la realización de las funciones administrativas generales y otras que le sean 

complementarias, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. Mediante el 

sistema de causación se registran los gastos con cargo a las cuentas de resultado, de acuerdo 

a las necesidades del Fondo y bajo los parámetros aprobados en el presupuesto. 
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PROVISIONES, AMORTIZACIÓN Y DEPRECIACIONES 

Esta cuenta comprende lo relacionado a la política de provisiones de cartera, a las 
amortizaciones y depreciaciones para los periodos terminados así: 
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COSTOS FINANCIEROS 

En este concepto se contabilizaron principalmente las comisiones bancarias, el gravamen 

movimientos financieros en las cuentas de FENUCOL y el gravamen al movimiento 

financiero, asumido por los retiros de cuentas de ahorros y CDATS de los asociados, como 

también se registra los valores correspondientes a gastos de periodos contables anteriores 

no contabilizado oportunamente y contabilización de intereses por acuerdo en negociación 

de pagos los cuales son asumidos por FENUCOL. 

 

 
OTRAS REVELACIONES 
 
El año 2023 comenzó con pronósticos muy sombríos acerca del desempeño económico 

esperado para las economías desarrolladas, en particular se esperaba que la economía de los 

Estados Unidos sufriera una leve recesión y que sus efectos impactaran eventualmente las 

economías emergentes y en particular la economía colombiana. Sin embargo, dichos 

pronósticos no se cumplieron, aunque debe resaltarse que en el primer trimestre del año la 

crisis financiera en algunos bancos regionales norteamericanos pudo haber causado 

mayores estragos de no ser contenida a tiempo por la Reserva Federal. Al cierre del año se 

espera que la economía de los Estados Unidos haya crecido 2.6% pero el pronóstico para el 

año 2024 es de un menor crecimiento por debajo incluso del 1%. 

A nivel global el Banco Mundial proyecta un crecimiento de 2.4% liderado por el robusto 

crecimiento de los Estados Unidos y China, sin embargo, para el año 2024 el pronóstico es 

de un crecimiento cercano al 0.9%. 
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Por su parte en China, la segunda economía mundial el crecimiento del año 2023 se estima 

en 4% según fuentes oficiales, este bajo nivel de crecimiento histórico fue consecuencia de 

una marcada desaceleración en el sector inmobiliario sumado a un menor dinamismo en el 

comercio internacional y un impacto en la demanda del gigante asiático ante mayores 

precios de las materias primas. 

En Europa la tendencia de crecimiento económica se mantuvo estancada y la estimación de 

las autoridades económicas es de un crecimiento del 0.6% para el cierre del 2023, al igual 

que en los Estados Unidos y Colombia el mayor desafío de cara el año 2024 es el de 

consolidar una mejor dinámica de la inversión privada que se traduzca en un mayor 

crecimiento económico. 

Los retos para la economía colombiana son varios para el próximo año, si bien se espera que 

el año 2023 haya tenido un crecimiento del PIB cercano al 1%, no deja de preocupar el 

crecimiento negativo en el tercer trimestre de 2023 jalonado por una marcada desaceleración 

en la inversión privada, lo cual constituye un escenario retador para el 2024, teniendo en 

cuenta las previsiones de los principales centros de análisis económico de una 

desaceleración a nivel global que podría eventualmente afectar el precio de las materias 

primas y en particular del petróleo y el carbón, los dos principales productos de exportación 

nacional. 

La dinámica de la economía nacional también estará dictada por la política monetaria, en 

concreto se espera que el Banco de la República continue con la senda de reducción en las 

tasas de interés iniciada en el mes de diciembre de 2023 lo cual eventualmente se traducirá 

en una mejor dinámica para el crédito y el consumo, en particular después del segundo 

semestre de 2024. 

 

EVENTOS SUBSECUENTES  
     
No se presentaron hechos relevantes después del cierre de los Estados Financieros que 

puedan afectar de manera significativa la situación financiera de la empresa reflejada en los 

Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2023. 

 
Exenciones voluntarias 
 
Las exenciones voluntarias establecidas por la NIIF para pymes, que fueron aplicadas por el 

fondo son las siguientes: 
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A. Beneficios a los empleados: No se requiere el reconocimiento retrospectivo de las 

ganancias y pérdidas actuariales relacionadas con los cálculos actuariales de los 

beneficios a empleados.  De acuerdo con esta exención, el fondo reconoció las 

ganancias y pérdidas actuariales acumuladas que existían en la fecha de transición 

contra las utilidades retenidas para todos los beneficios a empleados aplicables; 

 

B. Designación de instrumentos financieros previamente reconocidos: el fondo 

clasificará sus instrumentos financieros en las categorías definidas por las NIIF, 

considerando los hechos y circunstancias que existan en la fecha de transición. 

Las exenciones voluntarias aplicables bajo NIIF para pymes, que no fueron tomadas por el 

fondo, son las siguientes: 

A. Combinaciones de negocios: El fondo no aplica este tipo de operaciones; 

 

B. Transacciones de pagos basados en acciones: el fondo no hace pagos basados en sus 

acciones; 

 

C. Contractos de seguro: No es relevante para las actividades del fondo; 

 

D. Contratos de arrendamiento financiero: El tratamiento contable que el fondo, ha 

venido aplicando a sus contratos de arrendamiento, es consistente con los parámetros 

establecidos por las NIIF para pymes; 

 

E. Diferencias de conversión acumuladas: No aplica para el fondo, debido a que no se 

cuenta con inversiones en subsidiarias, entidades controladas conjuntamente y 

asociadas.  

 

F. Instrumentos financieros compuestos: El fondo no tiene instrumentos financieros de 

este tipo; 

 

G. Medición del valor razonable de activos financieros o pasivos financieros en el primer 

reconocimiento: El fondo no ha identificado instrumentos financieros que hubiesen 

sido registrados por montos diferentes del valor razonable en el momento de su 

reconocimiento inicial;  

 

H. Pasivos por desmantelamiento incluidos en el costo de propiedad, planta y equipo: El 

fondo, no ha identificado obligaciones para el desmantelamiento, retiro de elementos 

de propiedades, planta y equipo o rehabilitación del lugar sobre el que se asientan; 
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I. Activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo con concesión de 

Servicios: No es relevante para las actividades del fondo; 

J. Transferencias de activos de clientes: El fondo no ha identificado transacciones de 

transferencias de activos de asociados; y 

 

K. Hiperinflación severa: La economía colombiana que es en donde el fondo desarrolla 

sus actividades principales, no es una economía hiperinflacionaria. 

 

Excepciones obligatorias 
 
Las excepciones obligatorias aplicables bajo NIIF para pymes, fueron considerados en la 

conversión de los estados financieros individuales del fondo, teniendo en cuenta lo siguiente: 

A. Baja de activos financieros y pasivos financieros: El fondo no identificó situaciones que 

impliquen diferencias en la baja de activos y pasivos financieros entre las NIIF para 

pymes y los PCGA colombianos. 

 

B. Contabilidad de coberturas: El fondo aplicará la contabilidad de cobertura a partir de 

la fecha de transición únicamente para las relaciones de cobertura que cumplen con 

los requisitos establecidos en la NIIF para pymes. Instrumentos Financieros – 

Reconocimiento y Medición”.  No se reconstruirá la documentación requerida de 

manera retrospectiva.  

 

C. Estimados contables: Los estimados efectuados por el fondo para el reconocimiento 

de provisiones bajo los PCGA colombianos son consistentes con las NIIF para pymes. 

 

D. Clasificación y valoración de los activos financieros; La determinación de activos y 

pasivos financieros que deben medirse al costo amortizado fue efectuada sobre la base 

de los hechos y circunstancias que existan en la fecha de transición a las NIIF para 

pymes. 

 

E. Derivados implícitos – el fondo no identifico derivados implícitos. 

 

PARTES RELACIONADAS 

Una parte relacionada es una persona o entidad que está relacionada con FENUCOL 

que prepara sus estados financieros (la entidad que informa): 
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(a) una persona, o un familiar cercano a esa persona, está relacionada 

con una entidad que informa si esa persona: 

(i) es un miembro del personal clave de la gerencia de la entidad que 

informa o de una controladora de la entidad que informa; 

(ii) ejerce control conjunto sobre la entidad que informa; o (iii) ejerce 

influencia significativa sobre la entidad que informa. 

 

El personal clave de la gerencia comprende a las personas que tienen autoridad y 

responsabilidad para planificar. Dirigir y controlar las actividades de la entidad, 

directa o indirectamente, incluyendo cualquier administrador (sea o no ejecutivo) u 

Órgano de gobierno equivalente de esa entidad. 

 

A continuación, se detallan los saldos a cierre de ejercicio con las partes relacionadas: 
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RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES EN LA APLICACIÓN DE 
NUEVOS MARCOS NORMATIVOS. 
 

Es de vital importancia la función de la administración en todo el proceso de convergencia 

hacía estándares de aceptación mundial pues es en ella donde tienen origen las principales 

decisiones relacionadas con políticas contables y financieras; por lo tanto, la administración 

de la entidad es responsable de dirigir y liderar el proyecto de convergencia y de verificar 

de manera permanente su adecuado desarrollo. 

La administración de FENUCOL es la responsable de la preparación de los estados 

financieros, de conformidad con el marco de principios que sea aplicable, y de establecer las 

medidas de control interno necesarias para que los estados financieros estén libres de 

incorrecciones materiales, debidas a fraude o error. Además, debe velar por la conservación 

de la documentación que evidencia el cumplimiento de cada una de las actividades que 

adelantó la entidad. 

Todo lo anterior, en armonía con lo estipulado en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995. 

CONTROL INTERNO 

 

FENUCOL cuenta con un adecuado Control interno que mediante la utilización de métodos 

coordinados y el diseño de controles para el monitoreo en la preparación de los Estados 

financieros y la capacitación para los funcionarios que participan en la elaboración de los 

mismos. Cabe resaltar que el Sistema de Gestión de Calidad, ya se encuentra implementado. 
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GOBIERNO CORPORATIVO. 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo de Basilea el Fondo de Empleados ha desarrollado las 

siguientes actividades:  

La alta Gerencia informa mensualmente a la Junta Directiva los riesgos identificados que 

afectan o puedan llegar a afectar al Fondo de Empleados a fin de que se analicen y evalúen, 

determinando la exposición del Fondo de Empleados, la forma en cómo mitigarlos y 

administrarlos.  

Al realizar esta evaluación la Gerencia informa a las áreas del Fondo de Empleados a fin de 

tomar las medidas administrativas y tecnologías tendientes a mitigar los riesgos, proteger y 

administrar los recursos en forma eficiente.  

Adicionalmente a esta información, la Gerencia presenta a la Junta Directiva los estados 

financieros debidamente explicados, la composición de las inversiones temporales, junto 

con la rentabilidad obtenida y aquella información indispensable para identificar los riesgos 

y operaciones importantes para el Fondo de Empleados.  

La infraestructura tecnológica y organizacional es adecuada respecto al nivel, volumen y 

complejidad de las operaciones, sin embargo, la Administración del Fondo de Empleados 

ha implementado nuevos y modernas alternativas de tecnología que vayan a la par con la 

estructura de la entidad.  

La operatividad y acceso al sistema se encuentra adecuadamente distribuido, de acuerdo 

con el cargo y nivel de supervisión.  

La revisión y salvaguarda de los documentos son diarias. 

El Fondo de Empleados cuenta con un recurso humano calificado con experiencia para el 

efectivo desarrollo de las actividades, así como para la identificación y análisis de los riesgos 

derivados de las operaciones; sin embargo, FENUCOL ha desarrollado planes de 

capacitación en diferentes áreas con el fin de fortalecer sus conocimientos y aptitudes de los 

funcionarios. 

Se cuenta con manuales de procedimientos en las distintas áreas que dan la confiabilidad 

que las distintas operaciones que se realizan en la Entidad, son efectuadas de acuerdo a esos 

procedimientos, de igual forma el seguimiento y revisión a estas operaciones son diarias y 

como tal dan un margen mínimo de error. 
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Se vienen actualizando los manuales de procedimientos contratando personal idóneo y 

profesional en la materia. 

Se programan capacitaciones e instrucciones con el fin de reducir el riesgo de sufrir 

demandas o sanciones por parte de los diferentes entes de control. 

La Auditoria en cabeza de la Revisoría Fiscal, está facultada para efectuar dentro del tiempo 

establecido las revisiones, controles y seguimiento a las operaciones que el Fondo de 

Empleados realiza, esto se realiza mediante comunicados escritos a la Gerencia y a la Junta 

Directiva. 

TECNOLOGÍA. 
 

FENUCOL cuenta con la infraestructura tecnológica adecuada que permite brindar la 

información requerida en todo tipo de operaciones que realiza. Además, ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 603/2000 sobre la propiedad intelectual y derechos 

de autor sobre el software que maneja.  

PATRIMONIO TÉCNICO Y SOLVENCIA                                                                                                                    
 

FENUCOL; durante el año 2023 cumplió con las relaciones de solvencia bajo el decreto 961 

del 5 de junio de 2019, de acuerdo con su patrimonio técnico y para el cierre del ejercicio 

diciembre de 2023 su composición fue así:                           
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          ACTIVOS PONDERADOS 
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SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RIESGOS - SIAR                         

Actualmente se encuentra implementado y en constante actualización y monitoreo; el 

Sistema de Administración de Riesgo de Lavado De Activos Y Financiación Del Terrorismo 

–SARLAFT. 

Las principales políticas adoptadas por FENUCOL tienen los siguientes parámetros: 

• El SARLAFT implementado por el Fondo de Empleados atiende la naturaleza, objeto 
social y demás características particulares de FENUCOL, y abarca todas las 
actividades realizadas en FENUCOL. 

• Los órganos de administración y control, del oficial de cumplimiento y de todos los 
empleados de FENUCOL deberán verificar el cumplimiento de los reglamentos 
internos y de todas las disposiciones relacionadas con el SARLAFT. 

• El Fondo de Empleados se abstendrá de considerar como asociados/clientes y de 
celebrar operaciones con personas que no estén plenamente identificadas. 

• El SARLAFT contiene procedimientos más estrictos para la vinculación, de tal forma 
que el perfil o las funciones que desempeñan los aspirantes a vincular puedan 
evidenciar en mayor grado la posibilidad de riesgo de LA/FT. 

• Los órganos de administración, control y los empleados de FENUCOL tendrán la 
obligación de colaborar con la administración de justicia, atendiendo de manera 
oportuna los requerimientos expresos de las autoridades competentes y 
auxiliándolas en la lucha contra los delitos de LA/FT, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Nacional. 

• La reserva bancaria, cambiaria, bursátil o tributaria no es oponible para los temas de 
competencia de la Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis 
Financiero (UIAF), según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 1121 de 2006 y en la 
Ley 1621 de 2013, o las que las modifiquen, sustituyan, aclaren o adicionen. 

• FENUCOL garantizará la reserva de la información recaudada y reportada 
atendiendo lo señalado en el artículo 105 del EOSF, modificado por el artículo 2 de 
la Ley 1121 de 2006. 

• FENUCOL fijará las políticas para prevenir y resolver los conflictos de interés que 
puedan presentarse en el desarrollo del objeto social de la organización. 

• La obligación de la administración de FENUCOL es establecer las sanciones por 
incumplimiento a las normas relacionadas con el SARLAFT, así como los 
procedimientos para su imposición. 

• Impulsar en el interior de FENUCOL la cultura de prevención y el control del 
LA/FT. 

• Consagrar el deber de anteponer el cumplimiento y la observancia de las directrices 
y los postulados del SARLAFT al logro o alcance de metas comerciales. 

• Establecer la obligación de consultar y verificar las listas vinculantes para Colombia, 
de conformidad con el derecho internacional, previa la vinculación de nuevos 
asociados y como parte de su monitoreo y seguimiento con el propósito de 
determinar fondos o activos de personas y entidades designadas por el Consejo de 
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Seguridad de las Naciones Unidas como asociadas con la financiación del terrorismo 
y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva. 
 

Dentro de sus políticas también cuenta con: 

• Política para Ejercer Sanciones 

• Política de Responsabilidades 

• Política de Verificación y Actualización De La Información 

• Política de Grado de Aportación de los Empleados al Oficial de Cumplimiento 

• Política de Conservación de Documentos 

• Política de Mercadeo y de la Prestación de los Servicios 

• Política de Transparencia 

• Política de Ingreso Asociados 
 

Para ello FENUCOL tiene establecidas metodologías cualitativas y cuantitativas, con el fin 

de determinar la probabilidad de materialización del riesgo de LA/FT y determinar cuál 

sería su posible impacto frente a cada uno de los factores de riesgo y los riesgos asociados. 

SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RIESGO DE LIQUIDEZ - SARL 

FENUCOL implemento el Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez SARL, por lo 

anterior FENUCOL, desarrollo la implementación de la siguiente forma: 

Creación de Políticas relativas a: 

• Constitución de inversiones 

• Concentración de operaciones 

• Constitución del fondo de Liquidez 

• Establecimiento de plazos e instrumentos financieros: Cartera, captaciones, 
inversiones y aportes 

• Formato mensual de liquidez. 
 

Creación de Plan de continuidad del fondo ante retiros masivos e inesperados de Depósitos 

• Elaboración de Manual y reglamento de riesgo de liquidez. 

• Elaboración de formatos riesgo de liquidez, para transmitir al regulador, y para 
control interno de Tesorería. 

• Definición y elaboración de indicadores, alertas tempranas, mitigadores, 
procedimientos y planes de contingencia. Para déficit de liquidez y exceso de 
liquidez 
 

Implementación y documentación de otros indicadores relacionados a la liquidez como son: 
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• Concentración de operaciones 

• Rotación de Productos. 

• Relación de apalancamiento inversión por rango de plazos 

• Índice de renovación de Depósitos 

• Volatilidad de producto 

• Rotación de aportes. 
 

Acompañamiento y capacitación para los diferentes niveles de la organización (Junta 

Directiva, Gerencia, Comité Riesgo de Liquidez, Áreas de la organización relacionadas al 

riesgo de liquidez).  

En el ejercicio presente, FENUCOL tiene conformado el comité de Riesgo de Liquidez, el 

cual se reúne en una periodicidad mensual. Allí se evalúan y analizan las brechas de 

liquidez, así como también los riesgos de liquidez, garantizando y emitiendo las alertas 

tempranas que se puedan generar en el ejercicio de la operación de FENUCOL. 

SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RIESGO DE CRÉDITO - SARC 

FENUCOL implemento el Sistema de Administración de Riesgo de Crédito-SARC. 

En el ejercicio presente, FENUCOL tiene conformado el comité de Riesgos, el cual se reúne 

en una periodicidad mensual. Allí se evalúan y analizan las diferentes etapas del riesgo de 

crédito y se evalúa de forma semestral el 100% de la cartera de crédito. 

El comité tendrá en cuenta los criterios fijados y la metodología técnica establecida por la 

Junta Directiva, introduciendo las modalidades del caso en las respectivas calificaciones y 

provisiones cuando haya nuevos análisis o información que justifique cambios.  

La siguiente es la metodología de evaluación de la cartera de crédito cuyo objetivo es medir 

el riesgo ante futuros cambios potenciales en las condiciones iniciales de la cartera de crédito 

vigente, esta evaluación se realizará por lo menos dos veces al año, conforme a las 

metodologías, que se definen a continuación: 

Dichas evaluaciones se harán conforme a las metodologías y técnicas aprobadas por la Junta 

Directiva, y demás técnicas que a continuación se describen, como: 

i. Comportamiento histórico del deudor en FENUCOL. 

ii. Garantías que lo respaldan la obligación.  

iii. Comportamiento crediticio del deudor en otras entidades financieras 
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iv. Capacidad de pago de todas las obligaciones (tanto FENUCOL como sector 

financiero y real). 

v. Casos que están en proceso de cobro de garantía 

Y toda la información alternativa que permita conocer adecuadamente su situación 

financiera y su posible impacto o riesgo en el cumplimiento de los compromisos adquiridos 

con FENUCOL. 

Por otro lado, FENUCOL realiza el monitoreo de los indicadores de riesgo, basándose en 

las instrucciones, calculo y umbrales establecidos por la Superintendencia de la Economía 

Solidaria como a continuación se enuncia: 

FENUCOL; realiza un análisis financiero el cual comprende la interpretación y comparación 

de la información consolidada en los estados financieros, para la toma de decisiones 

financieras, operacionales y así mismo evalúa su desempeño. A continuación, se refleja el 

comportamiento de los principales indicadores de riesgos: 
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               LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PÚBLICO 
 

C E R T I F I C A M O S: 

En cumplimiento del artículo 37 de la ley 222 de 1995 y demás normas concordantes y 

complementarias declaramos que:  

1. Los estados financieros a diciembre 31 de 2023 y 2022, fueron preparados de acuerdo a 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES dando 
cumplimiento en la preparación de los estados financieros individuales y separados, 
según el marco técnico normativo dispuesto en los Anexos del Decreto 2420 de 2015 y 
Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015, salvo el tratamiento de la cartera de créditos y 
su deterioro previsto en la Sección 11, la cual se sigue midiendo y reconociendo como los 
establece la Circular Básica Financiera y Contable No 022 de 2020, emitida por la SES y el 
manejo de los Aportes Sociales, los cuales se reconocerán y medirán como lo señala la 
Ley. 
 

2. Los estados financieros fueron autorizados en primera instancia por el Acta No. 435 del 
19 de enero de 2.024, para ser puestos a consideración y aprobación de la Asamblea 
General de delegados a celebrarse el día 9 de marzo de 2024, estimándose que sean 
aprobados sin ninguna modificación. 

 

3. Damos fe que de acuerdo con la información recopilada y las aseveraciones de los 
órganos de administración, dueños y terceros que tienen relación directa con el Fondo; 
Que los Estados Financieros antes mencionados incluyen y reflejan la totalidad de hechos 
económicos de los que tuvimos conocimiento. De acuerdo con lo anterior, consideramos 
que estos Estados, no presentan desviaciones materiales significativas y por lo tanto 
presentan en forma razonable la situación financiera del Fondo con corte al 31 de 
diciembre de 2023 y 2022, los Resultados de sus Operaciones, los Cambios en el 
Patrimonio y en su Flujo de Efectivo. 

 

4. De acuerdo a nuestro conocimiento, así como la verificación y el análisis efectuado sobre 
las cifras de los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2023 y 2022, 
expresamos además que: 
i. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros impresos y del sistema LINIX 

software en el que se maneja la contabilidad de FENUCOL. 
ii. Hasta la fecha de expedición de la presente certificación, no hemos evidenciado en el 

desarrollo propio de nuestras funciones, posibles irregularidades que involucren a 
miembros de los órganos de administración o empleados, que puedan tener efecto de 
importancia relativa sobre los Estados Financieros enunciados. 

Optimo Moderado Critico

TOLERANCIA DEL INDICADOR DE RIESGO
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iii. De acuerdo con la información recolectada y obtenida en el desarrollo propio de 
nuestras funciones, consideramos que los activos, pasivos, derechos y obligaciones 
cuantificados en los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2023-2022, 
existen y los mismos fueron reconocidos de acuerdo las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), emitidas por la Internacional Accounting Standarts 
Board (IASB), de obligatorio cumplimiento en Colombia mediante la Ley 1314 de 2009 
y reglamentadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo mediante el 
Decreto 3022 de 2013, compiladas y racionalizadas mediante el decreto 2420 de 
Diciembre 14 de 2015, el cual fue modificado parcialmente y con algunas adiciones 
mediante decreto 2496 de Diciembre 23 de 2015. 

iv. Con base en la información obtenida tanto en forma verbal como escrita en el 
desarrollo propio de nuestras funciones, consideramos que la totalidad de la 
información que se nos suministró y que tenía relación con el desarrollo del objeto 
social del Fondo fue reconocida en los Estados Financieros de FENUCOL. con corte al 
31 de diciembre de 2023 y 2022 

v. Como se expuso en los numerales anteriores los hechos económicos que evidenciamos 
durante el desarrollo propio de nuestras funciones, fueron correctamente registrados, 
clasificados, descritos y revelados en los Estados Financieros expuestos en el primer 
párrafo de la presente y en las notas adjuntas a los mismos, las que forman parte 
integral de estos, en los términos del artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 

 

Se expide en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes febrero de 2024 

 

 

      

MARIA EUGENIA VILLEGAS PEÑA CLAUDIA J. SANCHEZ URREA 
Representante Legal Contador Público 
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